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Revisión de transacciones locales con 
enfoque de precios de transferencia 
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La SAT está implementando una 
estrategia integral para fortalecer 
la fiscalización y el cumplimiento 
tributario en Guatemala. Sin 
embargo, es importante destacar 
que, aunque se están revisando los 
precios de transferencia entre partes 
relacionadas locales, estas acciones 
se realizan sin una base legal 
explícita que las regule formalmente 
a nivel local. La Administración 
Tributaria está enfocándose en la 
sustancia y la realidad económica de 

dichas transacciones, con el objetivo 
de aumentar su recaudación. No 
obstante, las revisiones actuales no 
cuentan con un marco normativo 
específico que permita ajustes 
formales o sanciones basadas 
exclusivamente en criterios de 
precios de transferencia a nivel 
local. En la práctica, estas revisiones 
buscan alinear las operaciones con 
el principio de libre competencia, 
y al no estar en cumplimiento, el 
fisco procede a realizar ajustes, 

basándose en que las transacciones 
no cumplen con sustancia 
económica y que, por ende, se 
pretende defraudar al fisco y rebajar 
la base tributaria.
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En este contexto, la SAT ha 
identificado prácticas de vinculación 
entre compañías locales que podrían 
interpretarse como intentos de 
minimizar la carga tributaria del grupo 
empresarial. Un ejemplo común es 
que una empresa inscrita bajo el 
Régimen Opcional Simplificado facture 
a otra del mismo grupo inscrita bajo 
el Régimen Sobre las Utilidades de 
Actividades Lucrativas, con el objetivo 
de reducir la base imponible global 
del grupo, lo cual es un mecanismo 
que está tipificado en ley y que no 
hay razón para no hacer uso de este. 
Aunque estas prácticas destacan la 
necesidad de un análisis riguroso 
de precios de transferencia entre 
partes relacionadas locales, para 
determinar que no haya operaciones 
que en efecto se estén realizando 
de forma artificial con el objetivo de 
únicamente reducir la carga tributaria, 
la falta de un marco regulatorio claro 
para estas revisiones significa que, 
por el momento, tales evaluaciones 
deben considerarse más como 
recomendaciones que como requisitos 
legales formalizados. Esto subraya la 
importancia de que los contribuyentes 
mantengan una documentación 
adecuada y justifiquen claramente 
las condiciones de sus transacciones 
intercompañías para evitar futuras 
controversias con la autoridad fiscal.

La revisión de precios de transferencia 
no solo debe enfocarse en asegurar 
que las transacciones se realicen a 
valores de mercado, sino también 
en verificar la sustancia y la realidad 
económica de estas transacciones. 
La sustancia económica implica que 
las transacciones deben reflejar la 
realidad comercial y económica de 
las partes involucradas, más allá de 
la simple formalidad contractual. Es 
esencial que las operaciones entre 
partes relacionadas demuestren 
un propósito económico genuino y 

que generen beneficios comerciales 
reales, evitando estructuras artificiales 
diseñadas únicamente para erosionar 
la base imponible.

La sustancia económica y la realidad 
de las transacciones deben verificarse 
rigurosamente para asegurar que 
no existen estructuras artificiales 
diseñadas solo para beneficios 
fiscales. Esto incluye examinar la 
naturaleza de las actividades llevadas 
a cabo, la capacidad y funcionalidad 
de las partes involucradas, y la 
existencia de beneficios económicos 
tangibles resultantes de las 
transacciones.

Por ejemplo, en una transacción de 
servicios entre partes relacionadas, es 
importante verificar que los servicios 
hayan sido realmente prestados y 
que agreguen valor económico a la 
entidad receptora. Los contribuyentes 
deben poder demostrar que los 
costos asociados con dichos servicios 
están justificados y son necesarios 
para las operaciones de la empresa, y 
no meramente asignaciones internas 
sin sustancia económica real. De 
igual manera, en las transacciones de 
bienes, es necesario validar que las 
condiciones de venta y precios sean 
consistentes con las prácticas del 
mercado y reflejen una transferencia 
genuina de valor.

El análisis funcional detallado se 
convierte en una herramienta 
clave para evaluar la sustancia y la 
realidad económica. Este análisis 
debe considerar las funciones 
realizadas, los activos utilizados y 
los riesgos asumidos por cada parte 
en la transacción. La adecuada 
documentación de estos aspectos 
permite a los contribuyentes 
justificar sus políticas de precios de 
transferencia y defender su posición 
ante la administración tributaria.
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La cadena de valor también juega un papel 
crucial en la demostración de la sustancia 
económica. Documentar y analizar cada eslabón 
de la cadena de valor permite a las empresas 
mostrar cómo cada entidad dentro del grupo 
contribuye al valor global generado. Esto 
incluye la producción, distribución, marketing, 
y otros servicios que aportan valor añadido. 
Asegurar que cada etapa de la cadena de valor 
esté alineada con la sustancia económica y que 
las transacciones entre partes relacionadas 
reflejen este valor es fundamental. Documentar 
esta cadena de valor no solo ayuda a cumplir 
con las normativas fiscales, sino que también 
proporciona una base sólida para justificar los 
precios de transferencia aplicados y garantizar 
que todas las operaciones están respaldadas por 
una lógica económica coherente y transparente.

Con gusto podemos apoyarlos en revisar todo 
lo relacionado a la cadena de valor, sustancia y 
realidad económica para las transacciones entre 
relacionadas locales y asegurarse que estén 
debidamente documentados y estar listos para 
una posible revisión por parte de SAT.
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